
MUNICIPALIDAD DE SAN ROMÁN 

GESTIÓN DEL CENTENARIO 
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"AYO DE LA RECUPERAC7' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

N° 058-2025-MPSR-J/A 

Juliaca, 12 de marzo del 2025 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMAN - JULIACA 

VISTOS: 
La disposición del Titular del Pliego, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con personería jurídica de derecho 

público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con 
el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

Que, el artículo 7° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, señala que: "El control interno comprende las acciones de cautela 
previa, simultánea y de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad que 
la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente. Su ejercicio es 
previo, simultáneo y posterior.''; 

Que, el artículo 14° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
ontraloría General de la República, establece que: "El ejercicio del control gubernamental por el 
stema en las entidades, se efectúa bajo la autoridad normativa y funcional de la Contraloría General, 
que establece los lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su 

proceso, en función a la naturaleza y/o especialización de dichas entidades, las modalidades de control 
aplicables y los objetivos trazados para su ejecución. Dicha regulación permitirá la evaluación, por los 
órganos de control, de la gestión de las entidades y sus resultados. La Contraloría General, en su calidad 
de ente técnico rector, organiza y desarrolla el control gubernamental en forma descentralizada y 
permanente, el cual se expresa con la presencia y accionar de los órganos a que se refiere el literal b) 
del artículo precedente en cada una de las entidades públicas de los niveles central, regional y local, 
que ejercen su función con independencia técnica.''; 

Que, los literales b) y f) del artículo 15° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, prescribe que son atribuciones del Sistema, 
formular oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de las entidades en la 
toma de sus decisiones y en el manejo de sus recursos, así como los procedimientos y operaciones que 
emplean en su accionar, a fin de optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de control interno; 
y, emitir corno resultado de las acciones de control efectuadas, los Informes respectivos con el debido 
sustento técnico y legal, constituyendo prueba pre-constituida para el inicio de las acciones 
administrativas y/o legales que sean recomendadas en dichos informes. 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG, se aprueba la Directiva N° 009-
2023-CG/SESNC "Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control 
Posterior, Seguimiento y Publicación", cuya finalidad es regular el proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones de los informes resultantes de los servicios de control posterior, así 
como el seguimiento de los procedimientos administrativos y procesos legales derivados de su 
implementación y de la publicación de las recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión en el 
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	 portal de transparencia estándar o portal web de la entidad; debiendo el titular de la entidad designar a 
15 la máxima autoridatl administrativa de la institución como funcionario responsable del monitoreo; por lo 
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que corresponde emitir el respectivo acto administrativo. 
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Que, el artículo 27° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "La 
administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del gerente municipal, funcionario de 
confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde (-9"; 

Por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 194° de 
la Constitución Política del Estado, y tomando en consideración el inciso 6 del artículo 20° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades N°27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR al GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Provincial de 
San Román, como FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL MONITOREO DEL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE CONTROL POSTERIOR, en 
aplicación de la dispuesto en la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC "Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación", según 
los considerandos expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el funcionario designado, desarrolle sus funciones 
inherentes al cargo, de acuerdo a las normas contenidas en la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, 
Seguimiento y Publicación", y otras normas conexas; debiendo informar a este despacho sobre el 

umplimiento de las funciones designadas. 

ARTICULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO toda disposición municipal que se oponga y/o 
contradiga a la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a las unidades orgánicas que 
conforman esta municipalidad, a fin de que se le reconozca al funcionario designado y se le brinde, bajo 
responsabilidad, las facilidades para la entrega y recojo de información para el mejor cumplimiento de 
sus funciones. 

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Órgano de Control Institucional 
(OCI) de esta Entidad, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaría General la Publicación del 
presente acto resolutivo en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San Román. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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